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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE JULIO DE  2010.


Siendo las nueve horas del día cinco de Julio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la valoración del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra solicitada por D. Juan Hinarejos Martínez.- Aprobación de la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Santa Teresa "E" nº 2, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Arquitecto Técnico Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
B).- Ratificar el Decreto dictado por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cuenca apreciando la urgencia para la presentación del requerimiento efectuado a la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía sobre acuerdo de la Comisión Provincial de Patrimonio de Cuenca..
Que se notifique este acuerdo a los interesados.
1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Otorgar a D. ISMAEL IGNACIO MARTÍNEZ QUINTERO licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE REPARACIÓN DE MOTOS Y QUADS, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL CUBERG, NAVE 5, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.
1.3. PLANEAMIENTO.

A).- Iniciar expediente de modificación puntual del ámbito conocido como Huertas del Serranía en cumplimiento del Convenio Urbanístico firmado en vista de las dificultades de tramitación del Plan de Ordenación Municipal.

Actualizar de este modo, los derechos de cobro que nacerán con la aprobación definitiva del mismo.

Que se comunique dicho acuerdo a los interesados.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación final de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C, en Cuenca”, por importe de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (27.579,95 €), para proceder a su abono a la Empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., adjudicataria de la obra.”

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Construcción de pasarela peatonal sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenbilidad Local), redactado por D. Juan Rodado López, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, integrado en la Entidad “Ibérica de Estudios e Ingeniería, S.A. (IBERINSA)”, con presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe 1.200.000,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del suministro de equipos de monitorización del ruido, a favor de la Entidad “Brüel & Kjaer Ibérica, S.A.”, en la cantidad de 67.260,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos)”.

D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la realización del proyecto de centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de 90.128,64 €/año, (I.V.A. excluido al tener esta entidad reconocida la exención del mismo)”.

E).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la realización del proyecto de “Escuela de Verano 2010”, del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO”, en la cantidad de 33.143,04 € (I.V.A. excluido, al tener esta entidad reconocida la exención del mismo)”.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del suministro e instalación de una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para la Ciudad de Cuenca (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Amaranto Eurogroup, S.L.”, en la cantidad de 140.000,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 27.200,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 197.200,00 €, con el compromiso de contratar a 2 trabajadores en situación de desempleo para la ejecución de este contrato”.

3º.- FESTEJOS.

A).- Contratar al grupo musical “Los Secretos”, con motivo de la celebración de la Feria y Fiestas de San Julián, agosto 2010, en la cantidad de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (32.480,00 €) para lo que existe consignación presupuestaria con el número de operación 220100005970. 

4º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).-PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la contratación de actuaciones artísticas de los Amigos de PhotoEspaña Asociación Cultural, con motivo del Festival OpenPhoto 2010, por procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO.- Contratar a los Amigos de PhotoEspaña Asociación Cultural, con motivo del Festival OpenPhoto 2010, con las características que se especifican en el Pliego de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Contrato a firmar”.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación General del Medio Ambiente, de Castilla-La Mancha, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.




Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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